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DECRETO ALCALDICIO l.¡"jf? VtSfOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
L2 y 63 letra i) y lerra i) de la Ley N' 18.69s, orgánica constitucionar de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 4ZZ de fecha 13 de Febrero de
201,7 ' el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario Sr. fonathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oflcina
de Cultura y Depto. de Deportes.

Secretaria l\,4unicipal

3.- El Memorándum N.345, de fecha 21 de Febrero de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita al secretario Municipal decretar
la ayuda social otorgada a sra. Hilda Ramfrez zabala. se ad;unta ia siguiente
documentación:

id Certificado Social N. 21, a nombre de Hitda Ramírez Zabala, de fecha
20.02.2019.

;q Fotocopia de Cédula de ldentidad de Hilda RamírezZavala.(9 [nforme Social Hospital San Luis de Buin-paine.
.o Receta Médica Hilda Ramírez.
{4 Cotización.
i¡l Certificado Médico de Hilda Ramírez Zavala.
I Comprobante de Pago de pensiones.

DECRETO

N' la
para compra de

1.- Cancélese a Fernando Kurü González (Farmacia Kurth), Rur
suma de $28.900.- (Veintiocho mil novecientos pesos), por aporte
añales para adulto, beneficio solicitado por doña Hilda pamlrez
Identidad N" , con domicilio en Arturo 

p
Zabala, Cédula
Comuna de ul

21.5.24.01, 07"
2.- El gasto se deberá imputar el

sistencia Social a Personas Naturales".
ítem presupu estario
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